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Resumen: El objeto del artículo consiste en el análisis de las condiciones de surgimiento del fenómeno 
político conocido como “lawfare”. La investigación propone elaborar una conceptualización del lawfare 
que trascienda la mera descripción del fenómeno y muestre los motivos y condiciones históricas de su 
génesis. El estudio consta de dos partes (además del estado del arte): primero, una elaboración teórica de 
categorías y conceptos de la tradición marxista, cuyo fin es esbozar los momentos sociohistóricos decisivos 
del contexto de aparición del lawfare. En segundo lugar, un análisis del caso de lawfare conocido como “Lava 
Jato”, y dentro de aquel, enfocándose en el las implicaciones de Odebrecht —especialmente las condiciones 
sociopolíticas del surgimiento de este caso de lawfare— en tanto caso típico a partir de cuyo estudio se 
propone un sistema de definiciones para conceptualizar el lawfare en tanto momento político del desarrollo 
de la última metamorfosis del sistema mundial del capital. 
Palabras clave: Caso Lava Jato; Lawfare; metamorfosis del sistema capitalista; transnacionalización del 
capital.

ENG A study of the Lava Jato case (2014-2022) towards  
a Marxist conceptualization of lawfare

Abstract: The aim of the article is to analyze the conditions under which the political phenomenon known as 
“lawfare” emerges. The research aims to develop a conceptualization of lawfare that goes beyond the mere 
description of the phenomenon and instead reveals the motives and historical conditions of its genesis. The 
study consists of two sections (in addition to the state of the art): first, a theoretical elaboration of categories 
and concepts from the Marxist tradition, with the aim of outlining the decisive socio-historical moments of 
the context in which lawfare is produced. Secondly, an analysis of the lawfare case known as “Lava Jato”, 
focusing on the implications of Odebrecht —especially the socio-political conditions of the emergence of 
this lawfare case— as a typical case, from which analysis a system of definitions is proposed to conceptualize 
lawfare as a political moment in the development of the latest metamorphosis of the global capitalist system.
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1. Introducción
En las últimas décadas en América Latina se ha constatado el surgimiento de un fenómeno sociopolítico co-
nocido como “lawfare”. De hecho, algunos casos de lawfare ocuparon el centro de la agenda pública de va-
rios países de la región e, incluso, determinaron su derrotero político. Entre ellos, uno de los más relevantes 
fue el caso Lava Jato y —como parte de aquel, aunque también trascendiéndolo— el caso Odebrecht: basta 
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recordar aquí su relevancia decisiva para el golpe parlamentario (impeachment) contra Dilma Rousseff (2016) 
y la prisión del entonces expresidente Lula Da Silva, en 2017 (Oroño, 2016; Martuscelli, 2020).

La intención fundamental del estudio cuyas conclusiones principales aquí presento consistió en producir 
una conceptualización del lawfare que trascendiera a la mera descripción del fenómeno. Siguiendo la idea 
de Marx (2021 [1867]) de que si la apariencia y la esencia coincidiesen la ciencia entera sobraría, el objeto de 
este trabajo es contribuir al develamiento de la esencia del lawfare.

Pero, claro, desde una perspectiva materialista histórica, dialéctica, la esencia de un fenómeno social no 
es una “cosa en sí” metafísica, sino la totalidad de relaciones sociales en desarrollo histórico en la cual aquel 
fenómeno existe (Lukács, 1969 [1923]; Hegel, 2017 [1806]). 

Partiendo de las premisas aquí brevemente esbozadas, la pregunta de investigación planteada puede 
formularse del siguiente modo: ¿cuáles son las condiciones sociohistóricas de surgimiento del lawfare? 

Como puede verse, la pregunta no apunta al lawfare en sí, sino al contexto de su aparición histórica. 
El enfoque de la pregunta es relevante puesto que el lawfare constituye un fenómeno complejo, en de-

sarrollo histórico y ciertamente problemático. En este sentido, intentar definirlo en una sentencia simple im-
plica, necesariamente, una abstracción pobre y problemática del mismo. Desde la perspectiva teórica que 
este trabajo asume, la mejor forma para comprender a un objeto histórico-social es el enfoque genético, el 
análisis de sus condiciones y proceso de surgimiento lógico-histórico, a partir del cual se puede elaborar un 
sistema de definiciones concretas, un concepto (Marx, 1977; Ilyénkov, 2020).

Para responder a la pregunta formulada, dirigí la investigación al que considero el caso más im-
portante de lawfare: el caso Lava Jato y, como parte de aquel, el caso Odebrecht, que a su turno tuvo 
un alcance continental (aunque en este trabajo he limitado predominantemente el análisis del caso 
Odebrecht a lo atinente al Brasil). Pero debe notarse que la intención no es conocer el derrotero de aquel 
caso de lawfare singular sino, más bien, a partir de aquel caso paradigmático o clásico (en el sentido 
que utiliza Marx —1977 [1857/1858]— o Lukács —2023 [1976]— del término), esbozar una conceptualiza-
ción general del lawfare. Por lo tanto, la investigación tiene dos partes fundamentales: 1) una elaboración 
teórica de categorías y de recuperación de conceptos para la comprensión del contexto histórico-social 
del surgimiento del lawfare y 2) la exposición esquemática y resumida de un estudio de caso cualitativo 
(a partir de un análisis documental y de fuentes secundarias) del caso Lava Jato, circunscrito al Brasil 
entre los años 2014 y 2022. 

Esta interrogante y el punto de partida teórico general de la investigación condujeron a la siguiente hipó-
tesis: El proceso sociohistórico de conformación de una estructura estatal transnacional —cuya forma ele-
mental es la metamorfosis transnacionalizadora de las personificaciones hegemónicas del capital—, en tanto 
momento político de la transnacionalización del capitalismo monopolista de Estado, es la condición esencial 
del surgimiento de la forma de producción de hegemonía conocida como lawfare.

(Las categorías utilizadas en esta hipótesis serán debidamente explicadas en el apartado teórico).
Debe notarse, pues, que, si bien la investigación se ha dirigido al análisis del caso Lava Jato, el objeto no 

es aquel caso en sí mismo sino el lawfare como fenómeno social en general: el caso de estudio brinda solo 
la referencia empírica para la elaboración de la conceptualización teórica. 

2. Breve estado del arte. Discusiones sobre el lawfare: el término, los objetos y los conceptos
La primera dificultad que presenta la conceptualización del fenómeno que es actualmente conocido como 
“lawfare” radica en la polisemia de aquella palabra. El término fue introducido en el debate académico, políti-
co y militar en el año 2001 por el general de la Fuerza Aérea estadounidense Charles Dunlap, especialmente 
en el contexto del atentado contra el World Trade Center (11 de septiembre del 2001) y en las discusiones 
militares sobre la respuesta norteamericana al atentado. 

Sin embargo, considero que Dunlap utiliza el término para designar un fenómeno del todo distinto a aque-
llo que hoy conocemos como lawfare, al menos en la región latinoamericana. En el concepto de Dunlap, el 
lawfare es la utilización en la táctica y estrategia militar del derecho internacional por parte de los “enemigos 
de EE. UU.” con el fin de limitar el accionar de las FF. AA. norteamericanas en sus recurrentes guerras. De 
este modo, el “Lawfare refiere a un método de guerra en el cual la ley es utilizada como un medio para reali-
zar un objetivo militar” (Dunlap, 2001: 4), (traducción propia del inglés). 

A primera vista podría parecer que esta definición aplica en cierto sentido al fenómeno que actualmente 
en Latinoamérica denominamos “lawfare”. De hecho, una parte muy importante —mayoritaria— de la biblio-
grafía disponible sobre el lawfare asume, en términos generales, la definición de Dunlap y la utiliza para ex-
plicar el fenómeno que en Latinoamérica se ha denominado también lawfare, y que es el objeto de estudio 
de este trabajo. Sin embargo, veremos a continuación que, en verdad, el objeto —el fenómeno social (político 
o militar o jurídico, etc.)— que es designado por Dunlap con el nombre de lawfare no es, de ningún modo, el 
mismo objeto que aquí nos interesa. 

También hay autores, periodistas y figuras públicas que sostienen que el lawfare sencillamente no existe, 
o que estudian casos de lawfare sin considerarlos como tales (por ejemplo: Kerche, 2018; Durand, 2018; 
Ocantos, 2019). Por lo general, estas investigaciones están caracterizadas por lo que llamo una visión acríti-
ca de los casos de lawfare: consideran que lo que aquí sucede no es más que un proceso judicial en contra 
de la corrupción o para hacer justicia frente a algún delito. Por el contrario, sostengo que el lawfare es indi-
ferente a la culpabilidad jurídica y/o moral: el lawfare —como veremos— no es un hecho jurídico, sino un fe-
nómeno estrictamente político, indiferente al verdadero contenido jurídico de las leyes utilizadas (Zaffaroni, 
Caamaño y Vegh Weis, 2020). 
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Aún más, autores como Zannini (2020) sostienen que si el lawfare es un método de guerra que utiliza la ley 
y el derecho para realizar un objetivo, entonces lo que se conoce como lawfare no es tal cosa. En los casos 
de persecución judicial latinoamericanos comúnmente conocidos con aquel neologismo, se hace de todo 
con la ley menos utilizarla. La ley y el derecho, en el lawfare, son prostituidos, desechados, destruidos: no 
utilizados. 

Todo el problema aquí radica, a mi entender, en una confusión entre el objeto, el término y el concepto. Se 
ha utilizado un solo término (lawfare) para definir dos objetos distintos, que a su vez han sido conceptualiza-
dos de diversas maneras. Dunlap (2001) —y otros autores relevantes, como Kittrie (2016)— designa con este 
término las acciones que buscan limitar la capacidad operativa de las Fuerzas Armadas norteamericanas y 
de sus aliados mediante la apelación al derecho internacional, haciendo, según Dunlap, un uso ilegítimo del 
mismo. Al mismo tiempo, estos autores proponen que las FF. AA. norteamericanas deberían incorporar el 
elemento jurídico en sus operaciones militares (esto es, desde su punto de vista, incorporar el lawfare a su 
repertorio militar), tal como lo harían las organizaciones de, por ejemplo, la resistencia palestina o, en otra 
magnitud, las FF. AA. de China. 

A partir de estas observaciones Dunlap propone la idea del lawfare como utilización bélica —en sentido 
bastante estricto— del derecho. Definición que, como dijimos y veremos, ha sido prácticamente predomi-
nante en la bibliografía. No obstante, a priori resulta evidente (y esto será fundamentado a continuación) que 
Dunlap está observando un fenómeno distinto al que en América Latina se ha dado en conocer como lawfa-
re. Este otro fenómeno, primero, no sucede en el marco de una acción bélica propiamente dicha, al menos 
en el sentido clásico. Pero, más importante aún, en este peculiar fenómeno político no se presentan —al 
menos en apariencia— dos fuerzas militares y/o nacionales contendientes (EE. UU. vs. talibanes, Israel vs. 
resistencia palestina, EE. UU. vs. China, etc.), sino que se trata de confrontaciones (no cruentas o al menos 
no directamente letales) al interior de un Estado nacional (en nuestro caso de análisis: Brasil). Empero, esta 
limitación nacional del fenómeno, como veremos, resulta problemática, puesto que en el mismo se constata 
una decisiva influencia de instituciones de los Estados Unidos (y de algunas otras naciones). De este modo, 
pues, el fenómeno que es aquí nuestro objeto —y que se ha denominado lawfare— presenta la paradójica si-
tuación de que constituye una confrontación que sucede al mismo tiempo a escala nacional e internacional, 
pero que no implica un choque de fuerzas físicas entre Estados u organizaciones armadas1. 

Aún más, estas confusiones surgen —a mí entender— puesto que resulta sencillo definir el fenómeno a 
partir del nombre, del término, que incluye la palabra inglesa warfare, referida a lo bélico-militar. Pero intentar 
definir el fenómeno a partir del término es análogo a pretender comprender un objeto analizando al dedo 
que lo señala, en lugar de al objeto señalado. De ahí nuestra insistencia en distinguir lo más rigurosamente 
posible los dos objetos diversos que son comprendidos con este nombre.

A pesar de toda la problemática de este término, he decidido emplearlo, ya que se ha instalado en el len-
guaje popular y académico. En lo que sigue, el término lawfare será utilizado para designar exclusivamente 
al fenómeno que aquí analizamos.

En lo referente a los estudios sobre el objeto de nuestra investigación, es una constatación común en 
toda la bibliografía crítica relevada el vínculo entre el fenómeno del lawfare y determinados intereses eco-
nómicos de la burguesía financiera-especulativa contemporánea. No obstante, difieren las formas de com-
prender al lawfare mismo y a su vínculo con los intereses políticos y económicos susodichos. Más aún, a 
pesar de las constataciones comunes, difiere el elemento a partir del cual es definido el lawfare, el aspecto 
determinante o definitorio que cada investigador utiliza para comprenderlo. En este sentido agrupo la biblio-
grafía en cuatro enfoques (con la prevención de que este agrupamiento no es tajante y que se hallan matices 
y casos intermedios).

1. Enfoque de la continuidad histórica2: La idea central consiste en que el lawfare es un nuevo nombre para 
un viejo fenómeno, i.e. la persecución judicial dirigida contra los militantes políticos y sociales de las clases 
subalternas y sus organizaciones (Bielsa y Peretti, 2019) o el uso que han hecho de la justicia y los instru-
mentos jurídicos los gobiernos autoritarios a lo largo de la historia (Garzón Real, 2022). Se trataría, pues, de 
nuevos casos de aplicación del derecho y el poder judicial de las clases dominantes contra los movimientos 
de resistencia y contestatarios de los oprimidos. Si bien es cierto que la persecución judicial no es ninguna 
novedad, considero que el lawfare presenta ciertos elementos novedosos que lo convierten en un fenómeno 
que debe ser estudiado en su especificidad actual (de hecho, el resto de la bibliografía relevada comparte 
esta constatación). Aún más: en el lawfare no solamente son represaliados algunos dirigentes políticos y 
sociales de clases subalternas, sino que incluso han sido perseguidos algunos de los capitalistas más im-
portantes de América Latina (como es el caso de Odebrecht). 

2. Enfoque jurídico: Según esta concepción el lawfare es producto de la corrupción del poder judicial, del vacia-
miento del verdadero contenido jurídico del derecho penal, de la subordinación de aquel poder del Estado a los 
intereses de una plutocracia o una oligarquía económica y política. Lo más singular de esta posición consiste en su 
tendencia a centrarse muy enfáticamente en el ámbito judicial y jurídico del fenómeno — y, en menor medida, en los 
medios de comunicación (Zaffaroni, Caamaño y Vegh Weis, 2020; Fariñas Dulce, 2022; Casara, 2022). Considero 
que esta perspectiva observa elementos efectivamente presentes en el lawfare, ante todo el vaciamiento jurídico 
de la actividad judicial. Esto es sumamente importante, porque problematiza la idea de que el lawfare utiliza “al 

1	 Esta circunstancia paradójica del lawfare fue, quizás, el motivo principal que motivó la problematización del fenómeno que con-
dujo a la presente investigación.

2	 Las denominaciones de los cuatro enfoques son propias y no provienen de los autores citados.
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derecho” para sus fines (cualesquiera ellos sean). En verdad lo que se utiliza es un aparato político-judicial (y, como 
veremos, más aún: de inteligencia, comunicacional, organizativo en la sociedad civil, etc.), pero no al derecho, que 
en verdad es destruido en el lawfare. En este sentido, es relevante señalar que, si observamos casos como el Lava 
Jato, podemos constatar que el lawfare es indiferente a la culpabilidad jurídica: no se trata de que el lawfare consista 
en perseguir a sujetos inocentes (existe una amplia evidencia de la culpabilidad jurídica de Odebrecht en gran parte 
de los delitos que se le han imputado, y al mismo tiempo existe una amplia evidencia de la inocencia de Lula Da 
Silva en la causa Lava Jato), sino de que el lawfare sencillamente no es un hecho jurídico, sino un hecho político, para 
el que el derecho es un mero medio ideológico. Lo mismo da si el sujeto perseguido es culpable o no: este no es el 
motivo rector del accionar de los ejecutores del lawfare, como veremos. Sin embargo, a mi entender, este enfoque 
no es capaz de dar cuenta del motivo del surgimiento del lawfare, de su génesis: solamente lo caracteriza, en cuanto 
nueva corrupción del derecho penal (tal como la de, por ejemplo, el fascismo clásico).

3. Enfoque instrumentalista-militarista: Este es, sin duda, el enfoque más extendido y más prolífico de es-
tudios sobre el lawfare. Su concepción rectora —continuadora de la idea de Dunlap, aunque con importantes 
modificaciones— consiste en que el lawfare es una herramienta militar, un arma, pero de una guerra no-con-
vencional, de una guerra mundial híbrida y fragmentada. Esta confrontación militar novedosa es producto 
del realineamiento de fuerzas geopolíticas que se produce a partir del ascenso del BRICS, y de la reacción 
que Estados Unidos despliega frente a aquel realineamiento. Esta guerra se caracterizaría por incorporar 
campos de batalla virtuales, comunicacionales, judiciales, institucionales: casi todos los ámbitos de la so-
ciedad se convierten en la arena de lucha. El lawfare, pues, sería un aspecto de esta guerra, un arma espe-
cialmente al servicio de los EE. UU. y su capital financiero concentrado (Romano et al. 2019; Romano 2020; 
Martins, Zanin Martins y Valim 2020; Tirado Sánchez, 2021; Skinner, 2022; Ramina & Ricobom, 2022; Lentz, 
2023). Creo, empero, que esta posición tiende a absolutizar el aspecto o el momento militar (Clausewitz, 
1960[1832]) del devenir político-social del capitalismo contemporáneo. De hecho, si todo puede ser incluido 
en el concepto de lo bélico, de la guerra, de lo militar, entonces este concepto se torna sumamente proble-
mático, puesto que precisamente, según la definición clásica de Clausewitz, la guerra consiste en el medio 
por el que se realizan los objetivos políticos: este es, la violencia física organizada3. Más aún, en el lawfare no 
se pueden constatar sencillamente los “bandos bélicos” en confrontación, precisamente porque el lawfa-
re se desenvuelve mediante aparatos (judiciales, comunicacionales, políticos, etc.) tanto del país periférico 
en el que sucede como de los EE. UU. En este sentido, el fenómeno que denominamos lawfare se acerca 
mucho más a la acción represiva de un Estado contra, por ejemplo, una revuelta obrera que a una acción 
militar entre dos fuerzas estatales contendientes. De hecho, se asemeja mucho más a la acción represiva 
que realizaban las FF. AA. de varios países de América Latina durante la ejecución del Plan Condor, con el 
apoyo y entrenamiento de las FF. AA. y agencias de inteligencia norteamericanas. Acción que las FF. AA. gol-
pistas justificaban como una guerra sucia pero que, en verdad, constituyó un plan sistemático de represión y 
exterminio, no una guerra (CONADEP, 1984), a pesar de su carácter decididamente cruento. Así, pues, sería 
menos atinado aún caracterizar al lawfare como una acción bélica entre dos fuerzas militares contendientes, 
y sería más apropiado concebirlo como una forma de represión, aunque también, como veremos, constituye 
una forma de producción de consenso. En síntesis, lo más adecuado, me parece, es concebirlo como una 
forma de producción de hegemonía. Además, el lawfare presenta una curiosa contradicción: es tanto una ac-
ción de un Estado extranjero sobre la política local de un país latinoamericano, así como una acción protago-
nizada por actores locales. Por lo tanto, si bien este enfoque instrumentalista-militarista ha producido quizás 
el material más extenso y valioso para el estudio del lawfare, indispensable para la presente investigación, 
pienso que conceptualmente es insuficiente para comprender la especificidad del lawfare. A estas circuns-
tancias se suma el hecho de que algunos autores que podrían ser englobados en este enfoque (no todos, ni 
la mayoría siquiera) explican al lawfare como un instrumento de las clases o grupos dominantes contra las 
expresiones populares, de izquierda, contestatarias, de los oprimidos, etc.4. Empero, esta posición se abs-
trae del hecho de que el lawfare también ha tenido por objeto de su accionar a grandes empresarios (como 
el caso Odebrecht o la “Causa Cuadernos”, en Argentina, Ferrari, 2023), que de ningún modo pueden conce-
birse como subalternos. Por lo tanto, su comprensión exige una perspectiva que incorpore no solamente a 
las contradicciones entre los opresores y oprimidos (colonizados-colonizadores, capitalistas-trabajadores, 

3	 “La guerra es, en consecuencia, un acto de fuerza para imponer nuestra voluntad al adversario […]. La fuerza, es decir, la fuerza 
física (porque no existe fuerza  moral fuera de los conceptos de ley y Estado), es de este modo el medio; imponer nuestra voluntad 
al enemigo es el objetivo” (Clausewitz, 1960: 9). 

4	 Este es el caso de, por ejemplo, Medici et al. (2024) quienes —sin embargo— desarrollan una definición del lawfare que presenta 
ciertas variaciones respecto del enfoque instrumentalista, y los ubica en un punto medio entre el instrumentalismo y la concep-
ción del lawfare como función. Dicen los autores —desde un enfoque foucaultiano y decolonial— que el lawfare: “[…] se puede 
traducir como hacer la guerra por medio del derecho, o hacer la guerra jurídica. Pensamos que es necesaria una definición que 
dé cuenta de la complejidad del problema en su contexto. Desde una comprensión situada en Nuestra América, las experiencias 
sugieren definirlo como un dispositivo de colonialidad del poder consistente en el uso de segmentos o sectores del poder judi-
cial, grupos concentrados multimediales, redes sociales, sectores de las agencias de inteligencia y seguridad de los estados, 
para deslegitimar, proscribir a las oposiciones eficaces (movimientos, organizaciones populares, sus liderazgos) a gobiernos 
neoliberales alineados con la hegemonía política, económica y cultural continental, en un contexto de posverdad”. (p. 2). Este 
es también el caso de Guamán (2022), quién sostiene que el lawfare “[…] se trata de una guerra contra las mayorías sociales y la 
naturaleza, una lucha por la apropiación de los recursos y la exacerbación del extractivismo, aniquilando las condiciones dignas 
de vida. Se trata de una ofensiva frente a la soberanía de los pueblos, subvirtiendo su derecho al sufragio activo y a la libre elec-
ción de sus representantes” (p. 302). Si bien estas definiciones captan aspectos muy relevantes del fenómeno del lawfare, no 
son capaces de comprender otras determinaciones del mismo: es evidente que actores sociales como Odebrecht no caben en 
la definición de “mayorías sociales y naturaleza” o de sujeto afectado negativamente por el extractivismo. 
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pueblo-oligarquía o cualquiera sea el par antagónico escogido), sino también a las contradicciones dentro 
de los propios grupos dominantes mismos.

4. Enfoque del lawfare como función: esta posición asume todos los rasgos que los otros tres enfoques 
señalan, sin embargo, se diferencia por incluir en la propia definición del lawfare a su función en la repro-
ducción del capitalismo contemporáneo. Esto quiere decir que no conciben al lawfare como utilizable por 
los representantes (políticos, económicos, mediáticos, etc.) del gran capital transnacional o por algún otro 
sujeto social, sino que lo conciben como un modo específico de la reproducción política del capitalismo 
contemporáneo (y especialmente del capital hegemónico transnacional, financiero, especulativo, etc.). Es 
decir, esta posición se aleja del enfoque instrumentalista-militarista que tiende a concebir al lawfare como 
una cosa (i.e. un arma, un instrumento) y lo concibe como un proceso, como un aspecto de un desarrollo 
sociohistórico concreto (insisto: en la propia definición del lawfare es concebido como función e inescindible 
de aquella). Así pues, desde este enfoque —radicalmente distinto del concepto y el objeto de Dunlap—, el 
lawfare no es un instrumento que se pueda usar contra los EE. UU. o por los EE. UU. (o el actor social que 
sea), sino que constituye un proceso social complejo, una forma política determinada, ligada a determinadas 
condiciones sociohistóricas (y, por tanto, ligada a determinados actores sociales, intereses, etc.). Desde este 
punto de vista, el lawfare es una de las formas en las cuales la burguesía financiera busca resolver las contra-
dicciones del proceso de acumulación del capital especulativo transnacional (Chamorro, 2020), impartiendo 
“justicia” (i.e. imponiendo un orden) según la matriz político-ideológica norteamericana y según los intereses 
estratégicos del capital transnacional (Sierre Caballero, 2022) o, como dicen Neuenschwander y Giraldes 
(2022) “[…] si el uso político corriente de las normas e instituciones jurídicas para la persecución de adver-
sarios y la imposición de intereses no es una novedad histórica, lo que sí es específico de nuestro tiempo 
histórico es que tal cosa ha sucedido en relación a la persistencia de la hegemonía neoliberal y financiera, lo 
que significa la expropiación estatal y supraestatal de derechos económicos y sociales” (p. 471 — traducción 
propia del portugués)5. Nótese cuánto difiere este punto de vista de la definición de Dunlap: aquí se percibe, 
claramente, que se trata de dos objetos radicalmente diversos. Este enfoque —del lawfare como función— 
señala precisamente hacia una conceptualización que busca las condiciones históricas de surgimiento del 
lawfare. Por ello, este es el enfoque que asumo en la investigación, y que a continuación intentaré desarrollar 
incorporando algunos elementos teóricos de la tradición marxista.

3. �Hacia una conceptualización de las condiciones de surgimiento del lawfare: 
transnacionalización del capital, Estado transnacional y personificaciones 
hegemónicas del capital

El enfoque teórico asumido por la investigación es la concepción materialista de la historia. Sin posibilidades 
de extenderme aquí en una pormenorización al respecto, baste con decir que desde este punto de vista el 
conjunto de formas de la vida social no debe reducirse al momento estrechamente económico: el carácter 
de fundamento que la producción social entraña consiste en que la diversidad de aspectos de la sociedad 
deben concebirse como momentos, como formas metamorfoseadas6 de la forma dominante de la produc-
ción social (Marx y Engels 1958 [1845]; Zardoya 2014). Por lo tanto, la política —desde esta concepción— no 
es ni algo completamente autónomo ni algo completamente heterónomo del conjunto de las relaciones 
sociales y de su fundamento en la forma hegemónica de la producción. Aquella es, más bien, un órgano de 
su desarrollo, un momento diferenciado y en proceso de diferenciación de la totalidad, un complejo social 
inserto y —en última instancia subordinado a— la totalidad de relaciones sociales considerada como un com-
plejo de complejos sociales, cuyo momento dominante es la producción, la economía (Lukács, 2023 [1976]).

A partir de esta concepción y de la pregunta inicial de esta investigación se desprende la necesidad de 
esbozar 1) una conceptualización del conjunto del “momento político” del sistema de la producción social 
dominada por el capital y 2) una conceptualización de la forma actual dominante del capital (i.e. del sistema 
de relaciones sociales en el que aparece aquella forma de acción política, de producción de hegemonía, que 
es denominada como lawfare). 

Siguiendo a Marx y Engels (1958 [1845]) la forma Estado surge allí dónde la comunidad primitiva se rom-
pe en virtud del desarrollo de un modo de producción antagónico de la vida social. Un pilar decisivo de la 
división antagónica del trabajo social es la división entre el “trabajo material” y el “trabajo intelectual”. Esta 
división del trabajo es, al mismo tiempo, el fundamento del Estado en general: la dirección del trabajo, la 

5	 El caso de Guamán (2022) es sumamente interesante, puesto que su aproximación al fenómeno del lawfare oscila entre un enfo-
que instrumentalista (p.ej.: “El poder judicial se convierte así en un instrumento de intervención política al servicio de los gobier-
nos de turno […]” y, luego, “[…] se trata de una estrategia regional, uno de los instrumentos orientados a un proyecto ideológico, 
político y corporativo, que es orquestado por las doctrinas ultraconservadoras del neoliberalismo global”, p. 301) y un enfoque 
del lawfare como orgánicamente ligado a determinadas formas sociales, políticas y económicas —i.e., del lawfare como función— 
(p.ej.: “[…] el lawfare es un instrumento de dominación que impulsa, protege y se imbrica con la Lex Mercatoria. La persecución 
política es una herramienta fundamental que permite la expansión de los privilegios del capital transnacionalizado, al impedir o 
dificultar la alternancia política en las instituciones, eliminando u obstaculizando el derecho al sufragio pasivo y a la participación 
política de personas o movimientos que puedan llegar a modular o revertir el ‘código del capital’. En otras palabras, el lawfare es 
un instrumento de dominación que impulsa, protege y se imbrica con la Lex Mercatoria”, p. 301). Como se ve, de todos modos, en 
ambos casos el carácter “instrumental” de su concepción del lawfare se encuentra presente. 

6	 La categoría de “metamorfosis” tiene una gran importancia teórica para esta investigación. Aquella categoría constituye la uni-
dad entre cambio e identidad. La metamorfosis de una forma social consiste en el cambio que se realiza en ella sin que cambie 
su sustancia; de una modificación en su forma que —en la modificación y a través de la modificación— permanece esencialmente 
idéntica a sí misma (Zardoya et al., 2000). 
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organización de la comunidad y la representación de la colectividad social misma aparece así como pre-
rrogativa, atributo y monopolio de algunos sujetos (productores intelectuales) frente a otros (productores 
materiales), cuya actividad se subordina —en términos generales— a la dirección y control de los primeros 
(Marx y Engels 1958 [1845]).

Antonio Gramsci (2014 [1975]) concebía, precisamente, a la categoría social del intelectual como el ele-
mento decisivo de la producción de hegemonía, i.e. —en dos palabras— de dirección ideológica y moral (de 
una clase) sobre el conjunto de la sociedad. La producción de hegemonía es, pues, la función social del 
intelectual (en el sentido amplio que le confiere Gramsci: como aquel sujeto social que organiza y dirige la 
actividad y el trabajo de otros). Precisamente, el Estado —en sentido estrecho y en sentido ampliado— está 
conformado por intelectuales.

Por ello, considero que la “célula elemental”7 de la hegemonía (la categoría básica y general de la hege-
monía en tanto monopolización de lo común por un destacamento especializado de individuos) es la cate-
goría social del intelectual. Esta categoría conforma todo el cuerpo de las organizaciones e instituciones de 
hegemonía, desde la sociedad civil hasta el Estado. Toda hegemonía es producida por sujetos que asumen 
una función en la producción social diferenciada de la producción económica o “material”, i.e. toda hegemo-
nía es producida por intelectuales. Y, a la vez, solamente hay intelectuales como categoría diferenciada en 
tanto hay una división antagónica del trabajo —fundada en modos de producción basados en la apropiación 
de trabajo ajeno—, división que requiere de una hegemonía política para sostener su reproducción social. 
Existe una relación de muta presuposición entre la hegemonía y la categoría social del intelectual.

Ahora bien, aquí no se trata de la hegemonía en general, sino de un modo histórico peculiar de la misma: 
la hegemonía de la sociedad burguesa. Siguiendo los principios metodológicos que ya presenté, la compren-
sión de las diversas formas de hegemonía debe fundarse en la identificación y conceptualización de la forma 
dominante de la producción social, forma que modifica la especificidad de cada uno de sus momentos.

En El Capital (2021 [1867]), Marx sostiene que toda la riqueza de la sociedad moderna es (o tiende a con-
vertirse en) valor en proceso de valorización, i.e. capital. Esto quiere decir que todo el cuerpo objetivado de 
la humanidad existe en la forma de un proceso de permanente valorización del valor, como proceso total 
que subsume al conjunto de productores y que se presenta como el intermediador universal reificado de la 
producción social (Mészáros, 2010).

La cuestión que se plantea es, entonces: ¿qué modificación sufre la categoría social del intelectual, del 
productor de hegemonía, bajo el imperio del capital?

Una idea central de Marx consiste en que el sistema capitalista —a diferencia de formas antediluvianas 
de dominación personal— es un sistema de producción despersonalizado y despersonalizador por principio, 
donde los sujetos humanos se convierten en la personificación de las cosas (mercancías). Para Marx los su-
jetos sociales se convierten —bajo el imperio del capital— en personificaciones de fuerzas sociales que ellos, 
en rigor, no controlan (Mészáros, 2010). 

De la constatación del imperio del capital sobre la totalidad del proceso de producción social se des-
prende que 1) en el sistema del capital8, el conjunto de la estructura política productora de hegemonía debe 
ser concebida como un momento orgánico diferenciado en el proceso de producción del capital y 2) la célula 
elemental de esta estructura (la categoría del intelectual, en una forma modificada) debe concebirse como 
afectada por los imperativos y formas del capital, y por lo tanto como un modo de la personificación del 
capital. Ahora bien, no se trata de una personificación del capital en general, sino del intelectual modificado 
en personificación del capital, un productor de la hegemonía del capital. Denomino a esta categoría social: 
personificación hegemónica del capital (Samaja, 2024). A diferencia del capitalista individual que está obliga-
do a acatar los imperativos que se desprenden de la fracción del capital determinada que él personifica, la 
personificación hegemónica del capital no encarna los imperativos de una fracción definida del capital, sino 
de una forma hegemónica del mismo (o al menos potencialmente hegemónica), de una forma de organizar el 
conjunto de la producción capitalista bajo la hegemonía de una fracción determinada9. 
Considero que es relevante aquí subrayar y determinar la distinción entre las categorías de forma del capital 
y fracción del capital. Una forma del capital implica una determinada configuración del proceso productivo 
del capital, una metamorfosis de su proceso productivo y, por lo tanto, un orden societal en potencia, un 
proyecto hegemónico. Una fracción, siempre encarnada en un grupo determinado de personificaciones del 
capital, constituye una parcialidad del capital total. Por supuesto, cada forma del capital está siempre encar-
nada en una fracción del capital. 

7	 Marx llama a la mercancía la “célula elemental” del capital. Así, considera que en el análisis de la mercancía se halla la compren-
sión de la totalidad del sistema (Marx, 2021). Al denominar a la categoría del “intelectual” la “célula elemental” del Estado, busco 
reproducir el método de Marx. 

8	 Siguiendo a Marx (2021 [1867]) y a Mészáros (2010) concebimos el “sistema del capital” como una totalidad de mediaciones so-
ciales reificadas, que incluye en sí al momento inmediato de la producción social y su forma dominante (la forma capitalista, de 
producción de plusvalor mediante la explotación de trabajo asalariado) —que constituye el momento genético del sistema—, pero 
que a su vez lo trasciende, incorporando al conjunto de mediaciones políticas, jurídicas, ideológicas, etc. que hacen posible la 
reproducción de esta forma de la producción social, y que constituyen formas metamorfoseadas de aquel momento genético. 

9	 En Samaja (2024) he desarrollado la idea de que las personificaciones hegemónicas del capital presentan la peculiaridad de 
que deben responder a dos fuentes de imperativos: los imperativos del capital como totalidad y los imperativos concretos de 
la comunidad política cuyo ser comunitario monopolizan. Pero, dada la lógica absolutizadora del sistema del capital, en última 
instancia el imperativo determinante es el imperativo de producción de plusvalor en la totalidad social subsumida al capital, que 
debe mediatizarse resolviendo de uno u otro modo los imperativos concretos decisivos de la comunidad subsumida al capital. 
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Vale aclarar que la categoría de “personificación hegemónica del capital” no implica la negación de la 
agencia de los sujetos políticos. El carácter alienado de la actividad política de las personificaciones he-
gemónicas del capital implica únicamente que aquellos sujetos políticos hallan signada su actividad por la 
búsqueda de la respuesta a los imperativos de la reproducción de la sociedad capitalista como totalidad. 
Estos imperativos objetivos plantean —como diría el viejo Lukács (2023 [1984/1986])— la pregunta, el sujeto 
debe buscar por sus propios medios la respuesta. Esta relación entre imperativos objetivos y actividad sub-
jetiva, como se ve, muestra la posibilidad del error, de la contingencia, de la variabilidad de la actividad de 
los sujetos políticos. Sin embargo, podemos hablar de que un sujeto político constituye una personificación 
hegemónica del capital cuando su actividad política se halla determinada por la búsqueda de la respuesta a 
los imperativos de determinada forma del sistema del capital10. 

En síntesis: asumiremos aquí que la categoría fundamental, la célula elemental, de la producción de he-
gemonía en la sociedad burguesa es la personificación hegemónica del capital. 

Pero esta personificación peculiar del capital no existe nunca en la abstracción, aislada. Su razón de ser 
consiste en la producción de la hegemonía de una forma del capital. Por tanto, la tarea que se presenta aquí 
es comprender la metamorfosis de las diversas formas dominantes del capital y su forma metamorfoseada 
actual.

Retomando y llevando más allá la teorización de Lenin acerca de la metamorfosis monopolista del siste-
ma capitalista mundial (Lenin 2013 [1916]), el libro Transnacionalización y desnacionalización: ensayos sobre 
el capitalismo contemporáneo elabora una conceptualización acerca de la metamorfosis que determina los 
aspectos fundamentales del sistema del capital actual (Zardoya et al., 2000).

La idea central de aquel trabajo puede resumirse de la siguiente manera: a lo largo de la segunda mitad 
del siglo xx el sistema capitalista mundial atravesó una metamorfosis integral por la cual el capitalismo mo-
nopolista nacional (según la clásica definición leninista, Lenin, 2013 [1916]) tendió a convertirse en una única 
formación social capitalista mundial. El sujeto dominante de esta nueva forma del capitalismo son los mono-
polios financieros transnacionales.

Esta tendencia transnacionalizadora no debe concebirse como un absoluto, como algo dado, sino —pre-
cisamente— como una tendencia, como un movimiento histórico. De hecho, la dominación mundial de un 
único gran monopolio o de un único gran Estado capitalista es irrealizable, puesto que la transnacionaliza-
ción desnacionalizadora del capital monopolista, la tendencial dominación de los grandes monopolios cen-
trales sobre el resto del mundo, engendra y produce contratendencias que impiden su absoluta realización 
(Zardoya, et al., 2000). De hecho, la contradicción concurrencia-monopolio es propia del capital en general 
(Mészáros, 2010). Sin embargo, en esa contradicción histórica, se impone tendencialmente el monopolio 
(Marx, 2021 [1867]). 

La transnacionalización contemporánea es la forma más acabada de esta tendencia contradictoria que 
se ha vuelto determinante del sistema como un todo. 

Partiendo de la constatación histórica de esta tendencia contradictoria, y siguiendo a Zardoya et al. (2000) 
sostengo que el momento político predominante en el sistema contemporáneo del capital se constituye en 
la forma de un Estado transnacional o, mejor, de un proceso de transnacionalización del Estado11. No como 
un Estado mundial, que existiese pacíficamente junto o por sobre los Estados nacionales, o que reemplazara 
a los Estados nacionales, sino como una modificación transnacionalizadora —heterogénea y jerárquica— de 
los Estados nacionales. El Estado transnacional es la forma en la que se desenvuelve la contradicción histó-
rica entre monopolio y pluralidad de capitales en su determinación política a escala global en el capitalismo 
contemporáneo, como contradicción entre la necesidad que tiene la forma dominante actual del capital de 
imponer un Estado mundial y la imposibilidad intrínseca de realizar hasta sus últimas consecuencias esta 
necesidad debido al carácter limitado (espacio-temporalmente) de toda hegemonía política. Esta tendencia 
contradictoria constituye un fundamento de la crisis estructural del capital (Mészáros 2010). El Estado trans-
nacional se constituye, pues, refuncionalizando las estructuras de los Estados nacionales, tendencialmente 
negando su atributo de ser garantes de la reproducción capitalista a escala nacional y transformándolas en 
garantes de la rotación transnacional y de los imperativos de la forma transnacionalizada del capital, funda-
mentalmente del capital de las grandes potencias centrales, principalmente los EE. UU. A su vez, el Estado 
norteamericano —centro del más importante Estado transnacionalizador actual— asume funciones —milita-
res, legislativas, ideológicas, judiciales— cada vez más marcadamente transnacionales, formal o informal-
mente (Zardoya et al., 2000).

Esta tendencia hacia la formación de una estructura estatal transnacional puede constatarse en las célu-
las elementales de la hegemonía del capital, en tanto se metamorfosean en personificaciones hegemónicas 

10	 Estos imperativos se presentan a los sujetos de múltiples modos, ya sea como fenómenos económicos objetivos que exigen una 
resolución (por ejemplo, una crisis financiera que exige respuesta, por caso: la nacionalización de la deuda), ya sea mediados 
por la acción directa de otros sujetos e instituciones (por ejemplo, las presiones directas de capitalistas singulares, o de orga-
nizaciones empresarias sobre representantes políticos, o la acción coordinada de aparatos burocráticos e instituciones de la 
sociedad civil conformados para defender los intereses de ciertas fracciones o formas del capital y con un personal que asume 
sus imperativos, por los motivos subjetivos que fueren).

11	 En su tratamiento del lawfare, Guamán (2022) elabora algunas ideas muy próximas a las aquí presentadas, en especial con el 
concepto de “Lex Mercatoria” como “[…] nuevo orden económico y jurídico global que se compone de un amplio conjunto de 
normas tanto nacionales como supranacionales […]” (p. 299). Pensamos que el concepto más amplio de transnacionalización del 
sistema del capital (que incorpora, como momentos diferenciados suyos, a la transnacionalización política, jurídica, etc.), puede 
asumir perfectamente este concepto de “Lex Mercatoria” como forma jurídica correspondiente a la metamorfosis transnaciona-
lizadora del capital.
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del capital transnacional. El atributo de esta forma metamorfoseada de la personificación hegemónica del 
capital consiste en que se halla compelida, so pena de ruina, a responder a los imperativos del capital mo-
nopolista transnacionalizado. Por lo tanto, la transnacionalización del capital se manifiesta políticamente 
de manera inmediata como un proceso de metamorfosis de las personificaciones hegemónicas del capi-
tal: este proceso se encuentra mediatizado por la formación de un Estado transnacional. De este modo, el 
Estado transnacional es la categoría mediadora entre la transnacionalización del capital en su integridad 
y su manifestación política inmediata, como metamorfosis transnacionalizadora de las personificaciones 
hegemónicas del capital.

Partiendo de este instrumental teórico, la propuesta del presente trabajo consiste en comprender el 
lawfare como una de las formas de producción de hegemonía que desarrollan las personificaciones hege-
mónicas del capital transnacionalizado en el contexto de su crisis estructural. Y, a la vez, como una fuerza 
productiva de esta metamorfosis transnacionalizadora.

4. Análisis del caso de lawfare Lava Jato
Aquí no contamos con el espacio para desarrollar todo el complejo recorrido del caso Lava Jato, y de las 
implicaciones en el mismo del caso Odebrecht (ni siquiera recortando la exposición al caso brasilero, mucho 
menos siguiendo todas las complejas ramificaciones de alcance continental), y para —al mismo tiempo— 
realizar una lectura teórica del caso. Por ello, expondré en forma esquemática los elementos decisivos del 
mismo hallados en la investigación para, finalmente, formular una conceptualización del lawfare según la 
discusión del estado del arte y los elementos teóricos presentados.

4.1. �El caso Lava Jato y la desnacionalización transnacionalizadora de las personificaciones 
hegemónicas del capital en Brasil

En un análisis de los actores políticos principales del caso Lava Jato, se puede constatar que siempre se 
trata o de personificaciones hegemónicas del capital transnacional (norteamericano) o en proceso de trans-
nacionalización. Y en lo que refiere a sus condiciones institucionales de surgimiento, se trata siempre de 
instituciones que son resultado de una refuncionalización transnacionalizadora del Estado brasilero. Veamos, 
esquemáticamente.

1.	� El juez Sergio Moro fue sin duda uno de los actores más relevantes del caso. Destaco los siguientes 
datos significativos:

	 a.	� Su formación profesional se desarrolló en EE. UU. (Logiuratto, 2020). 
	 b.	� A principios de los 2000 participa en el caso Banestado, en estrecha colaboración con autori-

dades norteamericanas (Bourcier y Estrada, 2021).
	 c.	� En 2007 Moro viaja a EE. UU. y establece contactos dentro del FBI, el Departamento de Justicia 

y el Departamento de Estado (Bourcier y Estrada, 2021).
	 d.	� A partir del año 2009 participa activamente del Proyecto Puentes, un curso de capacitación 

y formación de jueces latinoamericanos organizado por los EE. UU. (Romano y Castillo, 2017; 
Wikileaks, 2009). En el Proyecto Puentes se difunden las prácticas de la “delación premiada”, 
decisivas para el caso Lava Jato. Estas prácticas han sido duramente cuestionadas en términos 
jurídicos (Canotilho y Brandão, 2017) y han estado presentes en casi todos los casos de lawfare 
en la región (Smulovitz, 2022).

	 e.	� En 2019, el juez Moro articulaba su acción judicial en el caso Lava Jato con funcionarios de 
los EE. UU. (The Intercept Brasil 12/06/2019). Aproximadamente un año antes, la Procuradora 
General de Brasil había confirmado la presencia de personal de los EE. UU. en territorio brasi-
lero durante el desarrollo del caso Lava Jato (BrasilWire 19/06/2019). Y, de hecho, esta colabo-
ración (incluso informal) fue reconocida públicamente en un discurso del asistente del fiscal 
general de los EE. UU. Kenneth A. Blanco, publicado por el Departamento de Justicia (colabo-
ración informal que se realizó de manera ilegal, según la normativa brasilera, Kanaan, 2019).

2.	 La reforma judicial del 2013 en Brasil: 

	 a.	� Fue promovida en el marco de una serie de reformas impulsadas en toda la región por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 
y el Banco Mundial (Romano, 2017).

	 b.	� La reforma incluyó al cuestionado mecanismo de la delación premiada, que tiende a producir 
líneas de investigación judiciales autopoiéticas (Canotilho y Brandão, 2017). Este mecanismo 
fue determinante en el caso Lava Jato.

	 c.	� La reforma incluyó la mayor parte de los mecanismos previstos por la ley estadounidense 
Foreign Corrupt Practices Act (FCPA)12. Gracias a esta reforma fue posible para el poder judicial 
norteamericano juzgar y condenar a Odebrecht en 2016, obligarle a pagar una multa de 3500 
millones de dólares y forzarlo a entrar en un acuerdo de “delación premiada” con la justicia es-
tadounidense (Romano y Castillo, 2017; Estrada y Bourcier, 2021).

12	 Para un análisis pormenorizado de la historia y el sentido de la FCPA, véase Ramina, 2022.
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3.	 Organizaciones de la sociedad civil brasileras:

	 a.	� Alrededor de una docena de ONG y think tanks brasileros participan de la Atlas Network, una 
red mundial que agrupa a alrededor de 500 think tanks de orientación neoliberal (Kannan, 2019; 
Djelic y Mousavi, 2020). Aquellas organizaciones jugaron un papel decisivo en el caso Lava 
Jato, y fundamentalmente en las implicaciones y ramificaciones políticas del mismo, articulan-
do intelectuales, políticos, periodistas y jueces (entre ellos, Sergio Moro). Además, sus miem-
bros y medios de difusión participaron activamente de la movilización callejera que le confirió al 
impeachment contra Rousseff un apoyo de masas (Baggio, 2016). 

	 b.	� Medios de comunicación de masas, fundamentalmente O Globo y Folha de S. Paulo: no puede 
decirse que estos dos grandes medios de comunicación estén transnacionalizados de manera 
absoluta. Pero si se puede constatar que en el proceso del Lava Jato manifestaron una clara 
tendencia a plegarse a los imperativos del capital transnacional. Y muchos de sus miembros 
sí pueden caracterizarse como personificaciones hegemónicas del capital transnacional. Por 
ejemplo, importantes autoridades y periodistas de ambos medios participaron activamente de 
múltiples ONG integrantes de la Atlas Network. En aras de la brevedad, menciono dos casos 
únicamente (aunque la lista es muy extensa):

		  i.	� João Roberto Marinho, patrocinador y asociado al Instituto Millenium (IMil) —ligado al Atlas 
Network: presidente del grupo O Globo (Baggio, 2016; Vieira y Chiaramonte, 2020).

		  ii.	� Leandro Narloch, especialista miembro del IMil: columnista de la revista Veja (Grupo Abril, pa-
trocinador del IMil), famosa por sus portadas contra Rousseff. Desde 2016 (clímax del Lava Jato) 
pasa a ser columnista de Folha de S. Paulo, atendiendo especialmente al caso Lava Jato (Baggio, 
2016).

4.	 Otras personas físicas e instituciones que participaron del caso Lava Jato:

	 a.	� Fiscal Deltan Dallagnol: formado en EE. UU., participa junto a Moro de la persecución judicial 
contra Da Silva. En las filtraciones de The Intercept Brasil (12/06/2019) reconoce trabajar en 
articulación con los norteamericanos.

	 b.	� Rodrigo Janot (procurador general del Brasil 2013-2017): en febrero del 2015 viaja a Washington 
junto a otros miembros del grupo de la operación Lava Jato para obtener información contra 
Petrobras (téngase presente que una de las principales acusaciones contra Odebrecht con-
sistía en el pago de coimas a funcionarios de la empresa estatal petrolífera brasilera). Allí esta-
blece contactos con miembros del Departamento de Justicia y con el director general del FBI 
(Kanaan, 2019).

	 c.	� Policía Federal Brasilera: participa activamente en la operación Lava Jato y colabora con la 
agente del FBI Leslie R. Backschies (Viana y Neves, 2020). 

En esta lista resumida y esquemática podemos ver, pues, que los principales actores del aparato estatal 
y de la sociedad civil brasileros involucrados en el caso Lava Jato, e incluso en el caso Odebrecht, se hallan 
caracterizados por sus vínculos y articulación orgánica con el Estado norteamericano. Esto es, podemos 
hablar de una desnacionalización política de los actores e instituciones brasileras productoras de este caso 
de lawfare, de que las estructuras políticas en las que desenvuelven su actividad, que les confieren po-
der y a cuyos imperativos responden son de carácter transnacional, fundamentalmente ligadas al Estado 
norteamericano. 

Es relevante aquí establecer una distinción: gran parte de la literatura (especialmente del enfoque pre-
dominante, que hemos denominado “instrumentalista militarista”) sostiene que esto indicaría la presencia 
de una estrategia (instrumental) militar-geopolítica deliberada y planificadamente articulada por los EE. UU. 
Y esta estrategia sería precisamente lo que se denomina lawfare. Sin negar de ninguna manera que existe 
un elemento importante de acción estratégica por parte de los sujetos en todos estos sucesos, a nuestro 
entender este punto de vista es insuficiente para comprender al fenómeno en cuestión, ante todo porque 
tiende a una concepción que podríamos denominar “conspirativa” de los fenómenos sociales y políticos13. 

Incorporando el carácter estratégicamente mentado de estas formas de acción política (i.e. de produc-
ción de hegemonía, no de acción militar-bélica), lo que en esta investigación quisiera señalar consiste en 
que existe una mediación estructural que hace posible y necesaria la conformación de esta nueva forma de 
producción de hegemonía que se ha dado en denominar lawfare.

Posible, debido a las modificaciones estructurales del sistema del capital y de su determinación política a 
las que hemos hecho somera referencia, que posibilitan una, por así decir, imbricación interna a nivel trans-
nacional de los sujetos políticos de diferentes unidades nacionales (es decir: el lawfare es, al mismo tiempo, 
una acción de los EE. UU. sobre la política de —en nuestro caso— Brasil y un hecho interno de la política 
brasilera).

13	 De hecho, Skinner (2022) afirma que la conspiración “[…] es una práctica que compone la gramática de cualquier estrategia 
geopolítica y geoeconómica” (p. 123). Si bien esto es abstractamente cierto, pienso que en sí misma la conspiración no puede 
ser nunca una explicación de un fenómeno social: lo que debe ser explicado son las condiciones que la hacen posible y, en ciertas 
circunstancias, necesaria para determinados actores sociales. La conspiración en sí misma permanece siempre en el plano de la 
subjetividad de los actores en sí, y se abstrae de sus condiciones de posibilidad y motivaciones estructurales. 
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Necesaria, porque la reproducción de la forma transnacional del capital compele a sus personificaciones 
hegemónicas a garantizar las condiciones políticas y económicas de reproducción de esta forma del capital, 
ejecutando sus funciones coercitivas e ideológicas, incluso violando las normativas jurídicas e instituciona-
les de sus propios países (o modificándolas por vías legales en función de los imperativos del capital trans-
nacional), y hasta respondiendo a estos imperativos contra las fracciones y formas dominantes del capital 
de sus países de origen. 

En este sentido es sumamente instructivo el caso Lava Jato, y en especial lo que concierne a Odebrecht 
dentro de aquel, puesto que implicó la persecución judicial (aquí no importa si con motivos legales objetivos 
o no) y el disciplinamiento del capitalista más importante del Brasil. Un fenómeno análogo ha sido constata-
do en la así llamada Causa Cuadernos en la Argentina, en la que por primera vez en la historia prácticamente 
el conjunto del gran empresariado local fue objeto de un proceso de persecución y disciplinamiento judicial 
(Ferrari, 2023).

4.2. El caso Lava Jato y la transnacionalización de las personificaciones hegemónicas del 
capital del Estado norteamericano
Pasemos ahora a resumir esquemática y sintéticamente las principales acciones realizadas directamente 
por el Estado norteamericano en el caso Lava Jato, por funcionarios e instituciones de los EE. UU. (como se 
verá, se trata de la contracara de lo descrito en el apartado anterior respecto de las instituciones y represen-
tantes políticos del Estado brasilero):

1.	� Despliegue de actividades dirigidas a cooptar a funcionarios del Estado brasilero y de su sociedad 
civil. Aquí el elemento más destacado es el Proyecto puentes, ya mencionado, aunque no el único 
(Kanaan, 2019; Romano y Castillo, 2017). 

2.	� Difusión de las normativas jurídicas norteamericanas, notablemente, la metodología de la “delación 
premiada” (Canotilho y Brandão, 2017). 

3.	� Incidencia en la modificación de la normativa jurídica brasilera: reforma judicial del 201314 (como 
mostré en el apartado anterior) que incluye las normativas de la FCPA —legislación estadounidense 
de carácter estrictamente transnacional— que habilitan a la justicia norteamericana a juzgar y multar 
empresas y personas físicas extranjeras (Cabezas, 2015).

4.	� Operaciones de inteligencia directa (espionaje de la NSA) para obtener la información decisiva con-
tra Petrobras y empresarios que permita abrir el caso Lava Jato (Miranda, 2016; Kanaan, 2019).

5.	� Cooperación y articulación directa (legal e ilegal) entre personal policial y judicial brasilero con per-
sonal del Department of Justice y de los servicios de inteligencia norteamericanos ; FBI, etc. (Viana y 
Neves, 2020).

6.	� Actividad comunicacional de servicios de inteligencia y otras instituciones norteamericanas, vía 
medios digitales (fundamentalmente Facebook), dirigida a garantizar la legitimidad del caso Lava 
Jato y a ampliar sus consecuencias políticas: fundamentalmente, el impeachment contra Rousseff 
(Haddad, 2017).

7.	� Judicialización directa de Odebrecht en el marco de la causa Lava Jato por parte del Department of 
Justice de los EE. UU., en virtud de la FCPA (Kanaan, 2019; Romano y Londoño, 2021). 

Podemos constatar, pues, que las condiciones de surgimiento del caso de lawfare Lava Jato se hayan 
determinadas por la desnacionalización de estructuras estatales y de la sociedad civil de Brasil, así como 
por un proceso de transnacionalización (política, jurídica y comunicacional) del Estado y la sociedad civil 
norteamericanas. 

4.3. La finalidad y las consecuencias del caso Lava Jato
De este modo, se puede observar que los sujetos e instituciones involucrados en el caso Lava Jato son pro-
ductores de hegemonía del capital transnacional (o se hallan en proceso de serlo). Finalmente, la pregunta 
que se plantea es: según sus objetivos y resultados, el caso Lava Jato ¿constituye una fuerza productiva de 
la transnacionalización del capital norteamericano? Esta pregunta es decisiva: desde la perspectiva teórica 
asumida podemos determinar si un sujeto político constituye una personificación hegemónica del capi-
tal si su actividad política se dirige a dar respuesta a los imperativos de una forma u otra del sistema del 
capital como totalidad. Si los sujetos involucrados en el caso Lava Jato dirigen su actividad a garantizar la 

14	 El que esta normativa haya sido incorporada a la legislación brasilera en el 2013 muestra a las claras que el gobierno petista 
no estuvo exento de los imperativos del capital transnacional a los que hicimos referencia, aunque como sostiene Emir Sader 
(2009) “[…] podríamos decir que el vaso está medio lleno o medio vacío. El gobierno de Lula puede considerarse un buen gestor 
del neoliberalismo, que además de dar continuidad al modelo supo complementarlo con políticas sociales y recuperación de la 
legitimidad del Estado, desgastado por el gobierno más ortodoxamente neoliberal de Fernando Henrique Cardoso. También se 
lo puede considerar como un gobierno de política exterior independiente, que obstaculizó el ALCA y privilegió los procesos de 
integración regional al aliarse a los gobiernos de Hugo Chávez, Rafael Correo, Evo Morales y otros, como el de Cuba. Y además 
de ello, como el gobierno que contuvo el proceso de debilitamiento del Estado fortaleciendo el sistema de educación y salud 
públicas, y expandió de forma creativa la política cultural. Y, sobre todo, como el gobierno que más mejoró el nivel de vida de las 
masas, en particular de los más pobres, en el país más desigual del continente, más desigual del mundo” (p. 102). Una consi-
deración aproximadamente análoga podría caberle al conjunto del gobierno del PT. Del mismo modo, Skinner (2022) señala el 
carácter “negociado” del gobierno petista, aunque también su fuerte confrontación internacional con los EE. UU. 
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reproducción del capital transnacional norteamericano, podemos hablar de personificaciones hegemónicas 
del capital transnacional. 

Comencemos exponiendo brevemente el carácter de los sujetos perseguidos por el caso Lava Jato:

1.	� El gobierno del Partido de los Trabajadores: a pesar de ciertas importantes ambigüedades (Sader, 
2009), se puede constatar que la orientación general del gobierno del PT ha sido la de una con-
tratendencia frente a la hegemonía de los EE. UU. en Brasil y en la región en general (Boito, 2018; 
Zardoya, 2022).

2.   �Petrobras: uno de los principales objetivos del caso Lava Jato fue la desarticulación de la principal 
empresa petrolífera del Brasil (especialmente, tras el descubrimiento del yacimiento del presal). Esta 
empresa constituye una poderosa fuerza nacionalizadora de la economía capitalista brasilera (Boito, 
2018; Campos, 2019; Pinto, 2019).

3.	� Empresa Odebrecht y Marcelo Odebrecht: Este es uno de los principales grupos capitalistas del 
Brasil y de toda América Latina. Cuando se abre la causa Lava Jato, Odebrecht se encontraba en un 
proceso de transnacionalización de su actividad económica, que, claro, competía con la hegemonía 
norteamericana (Campos, 2019). Del caso Lava Jato se desprendió información que involucraba en 
el esquema corrupción a más de 20 importantes empresas transnacionales. Sin embargo, solamen-
te Odebrecht fue sancionada (Romero y Castillo, 2017). Esto señala a las claras el carácter política-
mente motivado de las sanciones judiciales (locales y transnacionales) contra Odebrecht.

En lo que refiere a las consecuencias, al resultado del caso Lava Jato, destaco tres aspectos, vinculados 
a los tres “sujetos” recién señalados: 1) el cambio del signo político del gobierno brasilero (2016-2022), hacia 
una orientación claramente neoliberal, cambio para el que fue decisiva la causa Lava Jato; 2) la modificación 
de la normativa de explotación petrolífera y el retroceso de la posición dominante de Petrobras, y 3) el freno 
en el crecimiento de Odebrecht (por supuesto, estos son solamente algunos aspectos más destacados de 
entre muchas otras consecuencias que, por razones de extensión, omito).

Como se ve, los sujetos perseguidos en el caso Lava Jato constituyen fuerzas sociales que, en términos 
generales, pueden caracterizarse como contradictorias con la transnacionalización hegemónica (norteame-
ricana) del capital en la región: ya sea por contradicciones políticas o por competencia capitalista. Y los 
resultados del caso de lawfare en cuestión fueron, precisamente, favorables a la transnacionalización del 
capital norteamericano en Brasil y la región latinoamericana. A esto debe sumarse que el Lava Jato tuvo 
consecuencias negativas para el conjunto de la economía brasilera, para su crecimiento económico, para 
el empleo, la recaudación fiscal, etc. (Skinner, 2022, p. 124). En resumen, el Lava Jato tenía por finalidad la 
ampliación y profundización de la dependencia del Brasil a los intereses del gran capital transnacional finan-
ciero, la desnacionalización de sus recursos estratégicos y su economía (Prado, 2022). 

Integrando los tres aspectos del análisis (1. condiciones de surgimiento institucionales, legales y subjeti-
vas, 2. carácter de los sujetos e instituciones perseguidas y 3. resultados del proceso de lawfare) podemos 
concluir que los sujetos productores del caso de lawfare Lava Jato constituyen personificaciones hegemó-
nicas del capital transnacional. 

5. Conclusiones
Como vimos, tanto los sujetos ejecutores como los objetivos y las consecuencias del lawfare se hallan de-
terminados por los imperativos del capital financiero transnacional, por su hegemonía. 

De este modo, a partir del análisis del caso Lava Jato, podría esbozarse a modo de síntesis el siguiente 
sistema de definiciones para caracterizar concretamente al fenómeno que conocemos como lawfare:

El lawfare es un modo específico de producción de la hegemonía del capital financiero transnacional 
especulativo, hegemonía que se desenvuelve en la forma de la transnacionalización del Estado im-
perialista y que se manifiesta como una metamorfosis transnacionalizadora de las personificaciones 
hegemónicas del capital. El lawfare presenta los siguientes atributos y se despliega a través de:

1.	� La metamorfosis desnacionalizadora-transnacionalizadora de las personificaciones hegemónicas 
del capital en instituciones estatales de los países periféricos, especialmente en sectores de:

	 a.	� El poder judicial.
	 b.	� La policía y otras fuerzas de seguridad.
	 c.	� Los servicios de inteligencia.

2.	� La metamorfosis transnacionalizadora de personificaciones hegemónicas del capital en institucio-
nes estatales de los EE. UU., especialmente de:

	 a.	� El departamento de Justicia;
	 b.	� El departamento de Estado;
	 c.	� Los servicios de inteligencia.

3.	� La transnacionalización jurídica del Estado imperialista: sanción de leyes de aplicación transnacio-
nal por parte de los EE. UU. y que ulteriormente se articulan con el lawfare.
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4.	� La acción de instituciones internacionales hegemonizadas por el Estado norteamericano, que impo-
nen normativas legales y reformas judiciales propicias al lawfare.

5.	� La metamorfosis desnacionalizadora-transnacionalizadora de las personificaciones hegemónicas 
del capital en instituciones de la sociedad civil de los países periféricos, fundamentalmente:

	 a.	� Medios monopólicos de comunicación;
	 b.	� ONG locales.

6.	� La metamorfosis transnacionalizadora de las personificaciones hegemónicas del capital en institu-
ciones de la sociedad civil vinculadas al Estado imperialista (Estado en sentido ampliado) en proce-
so de transnacionalización:

	 a.	� ONG transnacionales. 
	 b.	� Medios de comunicación monopólicos y redes sociales virtuales.

La finalidad inmanente del lawfare consiste en garantizar y ampliar la hegemonía del capital financiero 
transnacional, persiguiendo judicialmente, difamando, desarticulando, apartando de la escena política, mul-
tando y/o encarcelando a:

1.	� Dirigentes de partidos políticos de tendencias antineoliberales o no completamente alineados con 
los imperativos del capital transnacional hegemónico.

2	� Grandes empresarios privados (personificaciones del capital nacional) cuya actividad empresarial 
entra en contradicción con los intereses y la dominación económica de las grandes transnacionales.

3.	� Grandes empresas estatales cuya actividad económica entra en contradicción con los intereses y la 
dominación económica del capital transnacional hegemónico.

Finalmente, el resultado del lawfare consiste en: 

1.	� El apartamiento de la escena política —o del gobierno mismo— de los principales dirigentes políticos 
contrarios a —o problemáticos para— la hegemonía del capital transnacional imperante.

2.	� La discontinuación de instituciones internacionales contrarias a la hegemonía del capital financiero 
transnacional.

3.	� La desarticulación, destrucción o cercenamiento del desarrollo económico de las grandes empre-
sas capitalistas privadas cuya actividad entra en contradicción con la dominación económica del 
capital financiero transnacional predominante.

4.	� La privatización transnacionalizadora o desarticulación de las grandes empresas capitalistas estata-
les cuyo desarrollo se halle en contradicción con los intereses del capital financiero transnacional.

5.	� El fortalecimiento de la hegemonía del capital financiero transnacional que se manifiesta en una 
ampliación ulterior de la metamorfosis de las personificaciones hegemónicas del capital nacional en 
personificaciones hegemónicas del capital transnacional.

Esta definición, sin embargo, es una conclusión abierta y solo puede tomarse como tal. Seguramente un 
análisis más pormenorizado del lawfare señalaría aspectos y determinaciones del fenómeno que aquí han 
quedado sin señalar. 
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